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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00141. 

 

Revisadas las presentes diligencias, el juzgado advierte que, en auto del 21 de 

septiembre del año en curso, se indicó erradamente el número de folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de cautela, por lo que, en aplicación a 

lo previsto por el artículo 286 del Código General del Proceso, se CORRIGE el 

citado proveído en el sentido de indicar que se decreta el secuestro del inmueble 

con F.M.I. 50N-20127966 y no como allí se indicó (50S-40628779). 

 

En lo demás, la citada providencia se mantendrá incólume.  

 

Por Secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, teniendo en 

cuenta la anterior corrección.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 114 de 28 de septiembre de 2023. 
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